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1.- OBJETIVO 
Que el CEEA quede informado y apruebe la realización de  

2.- RESPONSABILIDADES DE APLICACIÓN Y ALCANCE 

La aplicación del PNT descrito en el presente documento, recaerá en todo investigador/a 

perteneciente al HUG o externo a él, que pretenda realizar actividades relacionadas con la 

investigación y la docencia en los que no se empleen animales vivos o se empleen partes de los 

mismos que no requieran la solicitud de autorización de la Autoridad Competente. 
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3. PROCEDIMIENTO. 

1. Evaluación del CEEA mediante la entrega digital a vetuihug@yahoo.es en formulario 

normalizado (F 05 - Comunicación CEEA HUG link que lleve a su descarga en la web). 

2. Obtención del informe favorable del CEEA. 

3. Obtención de la autorización del responsable administrativo (Director de la Fundación para 

la Investigación Biomédica del HUG). 
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